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Estimados Conciudadanos:











1) La incorporación de Tierras en el Instituto Nacional de Colonización, 

¿contribuye al concepto de integridad territorial y la protección de los recursos 

estratégicos desde el punto de vista de la Defensa Nacional?

2) ¿Qué acciones serían necesarias desarrollar en las colonias fronterizas para 

vincular su accionar a la Seguridad y la Defensa?

El rol de Instituto Nacional de Colonización en la adjudicación de tierras contemplando las 



posibles olas migratorias y  la conveniencia o no de hacerlo en las zonas de frontera, como 

estrategia de seguridad y defensa.



utis possidetis iuris













“La seguridad alimentaria, se da cuando todas las personas tienen 

acceso físico, social y económico permanente a alimentos seguros, nutritivos y en cantidad 

suficiente para satisfacer sus requerimientos nutricionales y preferencias alimentarias, y así 

poder llevar una vida activa y saludable”. 



: “Nuestro objetivo es que 

cada hombre, mujer y niño tenga los alimentos que necesita para gozar de verdadera salud”.  

“(...) transformar la comida 

en un derecho de todos” (José Graziano Da Silva - actual Director de la FAO).

El artículo 17 del Tratado Internacional establece que: 

"Partes Contratantes cooperarán en la elaboración y fortalecimiento de un sistema 

mundial de información para facilitar el intercambio de datos, basado en los sistemas de 



información existentes, sobre asuntos científicos, técnicos y ecológicos relativos a los 

recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura." 





Estimular la cooperación Sur-Sur. Consolidando las políticas diferenciadas 

en materia de agricultura familiar, fortalecer la participación de las organizaciones sociales 

de la agricultura familiar mediante la construcción de capacidades en sus dirigentes.

Cooperar con las organizaciones de base y los agricultores y agricultoras 

familiares para que conozcan y hagan uso de los instrumentos de las políticas públicas en 

materia agrícola.



“Estamos resueltos a poner fin a la pobreza y el hambre en todo el mundo de aquí a 

2030, a combatir las desigualdades dentro de los países y entre ellos, a construir sociedades 

pacíficas, justas e inclusivas, a proteger los derechos humanos y promover la igualdad entre 

los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las niñas, y a garantizar una protección 

duradera del planeta y sus recursos naturales”.

“Hambre Cero”



“Hambre Cero”





3.9.1 Argentina

Dirección Nacional de Tierras y Unidades Agropecuarias (DNT y UA) 



3.9.2 Brasil

Instituto Nacional de Colonización y Reforma Agraria (INCRA) 







3.10.1 Panorama general MERCOSUR 



secano

3.11.1 Paraguay



3.11.2 Brasil

3.11.3 Argentina



3.12.1 Paraguay

enclave



”Se consideran beneficiarios de esta Ley, a los efectos de la adjudicación de tierras 

por parte del Organismo de Aplicación, aquellas personas que cumplan con los siguientes 

requisitos: Para los asentamientos agrícolas: 

a) Tener ciudadanía paraguaya natural sin distinción de sexo, mayoría de edad, 

acreditada con la respectiva Cédula de Identidad Policial y observar buena conducta. 

b) Dedicarse directa y habitualmente a la agricultura, como actividad económica 

principal.

c) No haber sido adjudicado anteriormente con tierra por el Instituto de Bienestar 

Rural; y 

d) No haber sido adjudicado anteriormente con tierra por parte del Organismo de 

Aplicación 

“Artículo 1º. Se establece zona de seguridad fronteriza la franja de 50 kilómetros 

adyacente a las líneas de frontera terrestre y fluvial dentro del territorio nacional. 

Artículo 2º. Salvo autorización por decreto del Poder Ejecutivo, fundada en razones 

de interés público, como aquellas actividades que generan ocupación de mano de obra en la 

zona de seguridad fronteriza, los extranjeros oriundos de cualquiera de los países limítrofes 

de la República o las personas jurídicas integradas mayoritariamente por extranjeros 

oriundos de cualquiera de los países limítrofes de la República, no podrán ser propietarios, 

condóminos o usufructuarios de inmuebles rurales.” 



enclave



3.12.2 Argentina







3.12.3 Brasil

”La reciente “carrera mundial por la tierra” transformó a América Latina, en 

general, y a Brasil, en particular, en clara preferencia para realizar negocios con un 

aumento considerable de inversiones extranjeras en la compra de tierras, inclusive, con la 

participación de empresas del sector financiero. Incluso, siendo un mercado de baja liquidez, 

los grandes negocios con tierras no es una novedad en Brasil, y aumentó considerablemente 

después de 2002, siendo también posible percibir este proceso en el sistema de registro del 

Instituto Nacional de Colonización y Reforma Agraria (INCRA). De acuerdo con las 

investigaciones de campo, la mayoría de las inversiones recientes están relacionadas con la 

producción de granos (principalmente soya) y de caña de azúcar (producción de azúcar y 

etanol), pero también con actividades de explotación minera, resultando en el aumento de los 

precios de la tierra, entre otras consecuencias, en algunas regiones de Brasil. Esta “carrera 

por la tierra” llevó al Gobierno Federal a restablecer un mecanismo legal para “controlar” 

esas inversiones extranjeras en tierra” 





Lei Nº 11.952, de 25 de Junho de 

2009

Ley N ° 11.952, de 25 de junio de 

2009



Aprobado en el año 2010





3.13.1 Definiciones 

 “...cualquier persona que se desplaza o se ha desplazado a través de una frontera 

internacional o dentro de un país, fuera de su lugar habitual de residencia 

independientemente de: 1) su situación jurídica; 2) el carácter voluntario o involuntario del 

desplazamiento; 3) las causas del desplazamiento; o 4) la duración de su estancia.” (ONU, 

2019)



 “...persona que debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, 

religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se 

encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no 

quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, 

a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia 

habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él. “ (Convención 

sobre el Estatuto de los Refugiados, art 1 (A) (2), 1951 - Protocolo de 1967) 

“...a diferencia de los refugiados, quienes no pueden volver a su país de forma 

segura, los migrantes continúan recibiendo la protección de su gobierno. Para los gobiernos 

esta distinción es importante. Los países tratan a los migrantes de conformidad con su 

propia legislación y procedimientos en materia de inmigración. En el caso de los refugiados, 

los países los tratan aplicando normas sobre el asilo y la protección de los refugiados, que 

están definidas tanto en su legislación nacional, como en el derecho internacional.” 

(Edwards, 2016) 



3.13.2 Colonización Marco Jurídico 

“A) Autóctona, cuando se haga con elementos nativos o extranjeros con más de tres 

años de residencia en el país. 

B) Alóctona, cuando se realice con núcleos de colonos procedentes del exterior y 

especializados en alguna actividad agrícola o agroindustrial. 

C) Mixta, cuando el número de inmigrantes no sobrepase al de los nativos o 

residentes que integren las colonias.” 

“El Instituto atenderá la posibilidad racional de introducir colonos del exterior, 

recibiendo la información correspondiente, directamente o por intermedio de las Comisiones 

que se crear en de acuerdo con las leyes de inmigración, y del Ministerio respectivo. 



A los efectos previstos precedentemente, el Instituto podrá acordar los arreglos 

pertinentes con el Poder Ejecutivo, tendientes a facilitar el ingreso de colonos extranjeros 

que ofrecieren interés para el país.” (Ley 11029, 1948)

ad hoc

“además de reunir 

las condiciones exigidas por las leyes de inmigración, deberán ofrecer antecedentes que 

abonen la seguridad de que no habrán de ser factores de perturbación social o política.”

3.13.3 Coyuntura Internacional 



ACNUR

ACNUR



3.13.4 Plan de Reasentamiento para Familias de Origen Sirio en Uruguay (PRFOSU) 

“es por una cuestión 

humanitaria, y para que sirviera de ejemplo…”

“fuerza de trabajo 

envejecida”.   “Este país creció cuando recibió 

inmigrantes jóvenes, porque la inmigración es creadora. Hoy estamos tan conservadores que 

decimos ah, si vienen nos van a quitar el trabajo, y no es así. Es al revés”.

ACNUR

OIM

“se diagramó un programa de reasentamiento para un grupo de ciento veinte 

personas en ese momento refugiadas en el Líbano. El grupo estaría compuesto en su mayoría 

por niños, niñas y adolescentes (menores de 18 años), que llegarían acompañados por sus 

familias...Se planificó en dos momentos, haciéndose efectiva únicamente el primero. En esta 

primera fase, se reasentaron cinco familias, totalizando cuarenta y dos personas, treinta y 

tres de ellas menores de edad a octubre de 2014.”(p, 21) 

OIM



OIM

OIM

“Este acuerdo entre la OIM y el Ministerio de Relaciones Exteriores marca un hito 

histórico en Uruguay en materia de apoyo interinstitucional. La OIM está consagrada a 

trabajar en conjunto con sus socios para asegurar la protección, confidencialidad e 

integración social de las familias sirias en un país con una larga historia de migración” 

(Organización Internacional para las Migraciones, 2014) 

ACNUR



“cuatro mil metros cuadrados es 

un tamaño interesante, además un cultivo a campo para complementar, este año se 

concretará algo de cebolla y de boniato”

“vive de lo producido” Cambio

“asignación familiar, acceso a una canasta del MIDES, tarjeta Uruguay Social y del 

programa de ayuda un salario de 20 mil pesos por mes” (Diario Cambio, 2019).

“la evaluación oficial admite que 

el programa no tuvo el éxito esperado”



3.13.5 Migración, Refugio y Sociedad Uruguaya 

¿La sociedad 

uruguaya, está preparada para este tipo de inmigración a corto plazo?

papers



“Si bien Uruguay goza de una larga trayectoria en materia de recepción de 

inmigrantes, de carácter económico, sobre todo, y refugiados políticos (españoles 

republicanos, por ejemplo), décadas de estabilidad política y social terminaron por alojar en 

el imaginario colectivo uruguayo una sensación de homogeneidad y de conservadurismo 

cultural que se vio, aparentemente, sacudida con esta llegada repentina de personas 

inmigrantes de países latinoamericanos y otras en calidad de refugiados, que exhiben una 

particularidad cultural, como las familias sirias, por ejemplo.” (p, 80) 

“(...)la sociedad uruguaya se caracteriza por prestar atención a la situación 

internacional, consciente quizá de su relativo tamaño frente a otros gigantes de la región y 

de la distancia geográfica con Europa, origen de los principales flujos migratorios que 

llegaron a Uruguay y en ese sentido adolece de algunos prejuicios y clichés, que se asemejan 

mucho a los tópicos existentes en otros países(...)esos prejuicios y clichés incluyen que los 

inmigrantes “roban” el trabajo de los nacionales o contribuyen a la precarización del 

empleo al trabajar por salarios y/o condiciones laborales inferiores a los nacionales, y que 

reciben prestaciones injustificadas del Estado.”(Migración, diásporas y Derechos Humanos: 

aproximación a los desafíos de la inserción de árabes y musulmanes en Uruguay, 2019, pp 

81,82)



“se preguntaba a los uruguayos si estaban de acuerdo con que Uruguay autorizará la 

entrada de extranjeros para trabajar en el país. Si se trataba de extranjeros altamente 

calificados, el 58% decía estar a favor y un 26%, en contra. En el caso de extranjeros poco 

calificados, un 40% se declaraba a favor y un 43%, en contra.” (p, 104)  



“El apoyo y refuerzo a los centros educativos y a los equipos docentes en materia de 

inmigración, en particular en lo relativo a la elaboración de materiales educativos que 

integren la perspectiva intercultural; el apoyo a la intervención de los equipos docentes con 

las familias inmigrantes; la generación y difusión de información, instrumentos y reflexiones 

para combatir los discursos basados en “prejuicios y estereotipos”, por medio de materiales 

dirigidos a todas las administraciones públicas, agentes sociales y organizaciones del tercer 

sector. 

La formación del personal en materia de inmigración y convivencia intercultural.”(p, 

105)

“sustituir al país gaucho o país bárbaro, con un proyecto en el que las modalidades 

de producción de la tierra no estaban basadas en haciendas, en los terratenientes, en los 

peones y, menos todavía, en las relaciones de fidelidad entre unos y otros, para sortear, así, 

la emergencia de caudillos locales y la posibilidad de revuelta frente al poder político 

metropolitano cristalizado en Montevideo” (p, 35) 













“jus ad bellum”



“La R.O.U. es la asociación política de todos los habitantes comprendidos dentro 

de su territorio”

La Defensa Nacional comprende el 

conjunto de actividades civiles y militares dirigidas a preservar la soberanía y la 

independencia de nuestro país, a conservar la integridad del territorio y de sus recursos 

estratégicos, así como la paz de la República, en el marco de la Constitución y las leyes...”

"...la defensa de la soberanía, la 

independencia e integridad territorial, la salvaguarda de los recursos estratégicos del país 

que determine el Poder Ejecutivo y contribuir a preservar la paz en el marco de la 

Constitución y las leyes." 



“garantizar

la Soberanía, la Independencia y la Paz de la República, su Constitución y sus Leyes y 

también garantizar la Integridad Territorial”

* “Repeler, en carácter de legítima defensa, una agresión militar externa (implica 

defender la soberanía, la independencia, la integridad territorial, los habitantes, su identidad 

cultural y la paz). 

*  Asegurar el libre ejercicio de la jurisdicción en los espacios terrestre, marítimo y 

aéreo (implica defender la soberanía, la independencia y la integridad territorial)”. 

4.2.1 Ocupación Militar 



4.2.2 Extranjerización de la tierra 



4.2.3 Ocupación de la tierra 

4.2.4 Israel, colonización, seguridad y defensa 









Seguridad Humana

Seguridad Económica

Seguridad Ambiental

Seguridad Política

Seguridad Alimentaria

Seguridad Personal

Seguridad Sanitaria

Seguridad Comunitaria





5.2.1 Seguridad y Defensa 



PO
CI
OBLA
UDAD

ACION
D

N DE FFRONTTERAA PORR



POBL
CIUD

LACIO
DAD

ON DEE FROONTERRA POOR



PO
FR
OBLAC
RONTE

CION D
ERIZA

DE FRO
COMP

ONTER
PARADA

RA CIUD
A CON

DAD v
N BRAS

s. CIUD
SIL

DAD



POBL
FRON

LACION
NTERIZ

N DE F
ZA COM

FRONT
MPARA

TERA C
ADA C

CIUDAD
ON AR

D vs. C
RGENT

CIUDAD
TINA

D



POBLACION ZONA DE FRONTERA POR
DEPARTAMENTO











3.5
IN
5%MAS
TERIOR

ARMAS





11.4998
13,

1
4%

1.707



















el

conjunto de actividades civiles y militares dirigidas a preservar la soberanía y la 

independencia de nuestro país, a conservar la integridad del territorio y de sus recursos 

estratégicos, así como la paz de la República, en el marco de la Constitución y las leyes; 

contribuyendo a generar las condiciones para el bienestar social, presente y futuro de la 

población La Defensa Nacional constituye un derecho y un deber del conjunto 

de la ciudadanía, en la forma y en los términos que se establecen en la Constitución de la 

República y en las leyes. Es un bien público, una función esencial, permanente, indelegable e 

integral del Estado. En su instrumentación confluyen coordinadamente las energías y los 

recursos del conjunto de la sociedad
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Brasil. General encargado de la reforma agraria 

preocupa al movimiento campesino

Governo Bolsonaro volta a suspender a reforma agrária no 

país | Brasil de Fato

‘Saí do corte de cana para me tornar professor’

Bolsonaro legaliza la deforestación del Amazonas
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extranjerización de la propiedad rural en Brasil: notas críticas sobre la dinámica reciente
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Las Américas y el Mundo
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